






Hospital Nacional  
“Dr. Juan José Fernández” 

Zacamil 

 

CUENTA 

HOSPITAL NACIONAL “DR. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ” ZACAMIL 

ORDEN DE COMPRA 

Señores: ITR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

(NIT No. 0614-191065-003-3) 

Ruego a Ud. (s) se sirva entregar lo solicitado en esta Orden, de: 
Inmediato en: Almacén General 

O. de C. No 3215-124/2013 

Solicitud No.  35/2013 

Fecha 05-03-2013 

Unidad solicitante: Sistemas 
Forma de Pago: 

Crédito XXX Contado  

Rgn. Descripción u/m Cant. 
Precio 

Unit. US$ 

Precio 

Total US$ 

01 

Lector biométrico de la mano, para control de asistencia del 
personal, Schlage Handpunch 3000 

 Capacidad: 9,728 empleados 
 Expansión de memoria a 32,512 empleados  
 Capacidad de almacenar hasta 5,120 registros 
 Conectividad en red, vía TCP/IP y serial RS-232 
 2 teclas de función programables 
 Control de acceso simple (puertas) 
 Instalación y capacitación del lector 
 Mantenimiento preventivo trimestral equipo y 

software por un año 4 visitas cada tres meses 
 Software de control de asistencia y puntualidad ITR 

time plus ver. 3.2.10 para MSSQL server y MSDE, 
sin límite de empleados, licencia para una PC, llave 
física USB 

 Instalación de software de comunicaciones ITR-COM 
para administración de plantillas y descarga de 
marcas 

 Instalación de software ITR time plus Ver. 3.2.10, 
adiestramiento de 4 horas para dos personas y tres 
meses de asesoría y consultas 

 Instalación, configuración y programación del lector 
 Garantía un año por defectos de fabricación 

C/U 01 4,294.00 4,294.00 

      

Total en letras: CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES              $4,294.00 

Especif. 611.02      
Línea de Trabajo 02-01 

Fondo General 

Valor US $ 4,294.00       

NOTA: La mercadería deberá ser entregada en el almacén indicado, facturada en 8 copias a nombre de la cuenta 
especificada en el cuadro superior derecho de esta orden; deberá llevar en un lugar visible la fecha de vencimiento, 
número de lote del producto y el número de esta Orden, DETALLAR EL 1% DE IVA RETENIDO EN FACTURA. En 
caso de no realizarse esta negociación, le solicitamos devolver esta Orden  a nuestra oficina con las indicaciones 
pertinentes. 
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 Autorizó (Dirección Gral.) Registro (UFI) Por Suministrante: 
(Nombre, firma, fecha y sello) 

 

 

 


